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térmico de las instalaciones originando sobretensiones eléctricas en el 
proceso que incrementan la generación de PFCs.

Tercera.–Alcoa presentará anualmente a las partes firmantes un 
informe sobre las emisiones del año anterior y la evolución de las mismas, 
que permitirá evaluar el cumplimiento de los objetivos de reducción. En 
la elaboración de dicho informe se utilizarán las metodologías de cálculo 
ya establecidas.

El primer informe se entregará a los tres meses de la firma con el obje-
tivo de presentar las emisiones de referencia (año 2005) para la medición 
de la reducción comprometida, así como la metodología de cálculo utili-
zada. Los sucesivos informes se entregarán antes del 31 de marzo del año 
que corresponda, considerándose el último y definitivo el presentado 
en 2013, que incluirá la evaluación de las emisiones del año 2012, así 
como la evolución de todo el periodo objeto de este Acuerdo.

Cuarta.–Las partes consideran que los compromisos adquiridos por 
este Acuerdo Voluntario permitirán al sector del aluminio electrolítico 
español desarrollar sus actividades con una mejora importante de sus 
emisiones de gases fluorados y contribuirá a reforzar la estrategia espa-
ñola ante el cambio climático.

Quinta.–Alcoa se compromete asimismo a mejorar en lo posible los 
objetivos de reducción conforme a los considerados en Acuerdos y docu-
mentos sobre las Mejores Técnicas Disponibles (MTD’s) que pudieran ser 
adoptados por el sector europeo.

Sexta –El Acuerdo suscrito no representará ningún compromiso eco-
nómico para la Administración General del Estado ni para las Administra-
ciones Autonómicas firmantes, sin perjuicio de los concursos de ayudas 
públicas a los que la empresa firmante desee acceder en concurrencia 
competitiva.

Séptima.–Se constituirá una Comisión de Seguimiento de este Acuerdo 
Voluntario, que se reunirá a solicitud de, al menos, una de las partes.

La Comisión estará formada por los siguientes miembros:

Presidente: el Director General de Calidad y Evaluación Ambiental del 
Ministerio de Medio Ambiente y, en su ausencia, la persona que designe.

Vocales: dos representantes del Gobierno del Principado de Asturias y 
tres representantes de Alcoa

Un funcionario de la Dirección General de Calidad y Evaluación 
Ambiental del Ministerio de Medio Ambiente actuará como Secretario de 
la Comisión.

Suplentes: por cada una de las partes, podrán nominarse suplentes de 
los miembros de la Comisión. Podrán además participar en calidad de 
técnicos las personas que la Comisión estime convenientes.

La Comisión tendrá las siguientes funciones:

a) Tener conocimiento de los planes y programas realizados para 
cumplir este Acuerdo y analizar los proyectos que se estén desarro-
llando.

b) Tener conocimiento de los programas, normas y medidas que 
estén relacionadas con el presente Acuerdo tanto a nivel nacional como 

4326 RESOLUCIÓN de 8 de febrero de 2008, de la Confedera-
ción Hidrográfica del Tajo, por la que se publican las 
cuentas anuales del ejercicio 2006.

La Orden EHA/777/2005, de 21 de marzo, por la que se regula el pro-
cedimiento de obtención, formulación, aprobación y rendición de las 
cuentas anuales para las entidades estatales de derecho público a las 
que sea de aplicación la Instrucción de Contabilidad para la Administra-
ción Institucional del Estado establece en su apartado tercero la obliga-
ción de publicar el resumen de sus cuentas anuales, al objeto de que 
todos los posibles destinatarios de la información contable puedan dis-
poner de datos sobre la actividad desarrollada por dichas entidades.

En consecuencia, el Presidente de la Confederación Hidrográfica del 
Tajo acuerda la publicación de las cuentas anuales del ejercicio 2006, para 
su general conocimiento.

Madrid, 8 de febrero de 2008.–El Presidente de la Confederación 
Hidrográfica del Tajo, José María Macías Márquez.

internacional y evaluar las circunstancias que puedan afectar al cumpli-
mento del mismo, en especial las referidas en la cláusula segunda.

c) Realizar el seguimiento del Acuerdo, proponiendo las medidas 
que se consideren convenientes para su cumplimiento.

d) Evaluar el cumplimiento del Acuerdo.

Octava.–Vigencia del acuerdo: El presente Acuerdo entrará en vigor 
a partir de la fecha de su formalización y finalizará, con la entrega del 
informe final de cumplimiento, el 31 de marzo de 2013.

Novena.–Causas de extinción: El presente Acuerdo Voluntario se 
extinguirá, además de lo previsto en la cláusula anterior, por las siguien-
tes causas.

a) Por mutuo acuerdo de todas las partes firmantes.
b) Si a lo largo del período de realización se produjesen circunstan-

cias que hicieran imposible o innecesaria la realización de las actuacio-
nes previstas, incluido futuros desarrollos normativos de ámbito auto-
nómico, nacional o comunitario que alteraran sustancialmente las 
condiciones de entorno del presente Acuerdo Voluntario. La existencia 
de las anteriores circunstancias y su impacto tanto sobre el propio 
Acuerdo como sobre la operativa de Alcoa deberán ser previamente 
acreditados por la Comisión de Seguimiento.

Y, en prueba de conformidad, firman el presente Acuerdo los reuni-
dos en el lugar y fecha señalados en el encabezamiento.

La Ministra de Medio Ambiente, Cristina Narbona Ruiz.–La Conse-
jera de Medio Ambiente y Desarrollo Rural del Gobierno del Principado 
de Asturias, Belén Fernández González.–El Administrador de Alcoa 
Inespal, S. A., y Aluminio Español, S. A., José Ramón Camino de 
Miguel.
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MEMORIA

1. Organización y actividad de la entidad.

La actividad desarrollada por esta Confederación es la que dimana de 
las finalidades y funciones que la legislación y normativa vigente en mate-
ria del agua encomienda a los organismos de cuenca.

El marco normativo básico es el siguiente:

Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Aguas.

Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Regla-
mento del Dominio Público, última modificación realizada por el Real 
Decreto 606/2003, de 23 de mayo.

Real Decreto 927/1988, de 29 de julio, por el que se aprueba el regla-
mento de la Administración Pública del agua y de la Planificación Hidro-
lógica.

Real Decreto 927/1989, de 21 de julio, por el que se constituye el Orga-
nismo de cuenca Confederación Hidrográfica del Tajo.

Real Decreto 984/1989, de 28 de julio, por el que se determina la estruc-
tura orgánica dependiente de la Presidencia de las Confederaciones 
Hidrográficas.

Las principales actividades llevadas a cabo por la Confederación son:

1) En materia de protección y gestión del dominio público hidráu-
lico:

Propuestas de otorgamiento de concesiones y autorizaciones referen-
tes a las aguas y cauces de dominio público hidráulico, así como las de 
establecimiento de servidumbres, deslindes y modulaciones.

Llevanza del Registro de Aguas, del Catálogo de Aguas Privadas y del 
Censo de Vertido de Aguas Residuales.

Propuestas de resolución, en materia de policía de aguas y sus cauces, 
en aplicación de las normas contenidas en el Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico, aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de 
abril.

Inspección y vigilancia de las obras derivadas de concesiones y autori-
zaciones de dominio público hidráulico.

Inspección y vigilancia de las explotaciones de todos los aprovecha-
mientos de aguas públicas, cualquiera que sea su titularidad y el régimen 
jurídico al que estén acogidos.

Tramitación de los expedientes necesarios para la constitución de 
Comunidades de usuarios y la aprobación de sus reglamentos y ordenan-
zas, así como los referentes a las incidencias relacionadas con dichas 
Comunidades.

Estudio y propuesta de los cánones a que hacen referencia los artícu-
los 104 y 105 del Texto Refundido de la Ley de Aguas.

Análisis y control de la calidad de las aguas continentales, así como la 
propuesta y el seguimiento de los programas de calidad del agua y de los 
convenios a que se refiere el punto 4 del artículo 295 del Reglamento del 
Dominio Público Hidráulico. Los datos obtenidos en el ejercicio de esta 
función serán comunicados a las autoridades sanitarias competentes 
cuando éstas así lo soliciten.

Obras de conservación de los cauces públicos.
Elaboración de estadísticas de consumos según los distintos usos del 

agua.

2) En cuanto a la infraestructura hidráulica y su explotación:

Estudio, redacción del proyecto, dirección y explotación de las obras 
y aprovechamientos financiados con fondos del Organismo o que enco-
mienden a éste el Estado, las Comunidades autónomas, Las Corporacio-
nes Locales, otras entidades públicas o privadas, o los particulares.

Las actuaciones encaminadas a lograr el aprovechamiento racional 
del agua.

Estudio y propuesta de las exacciones a que se refiere el artículo 106 
del texto refundido de la Ley de Aguas y de las tarifas y precios relativos 
al régimen fiscal en materia de aguas y demás bienes del dominio público 
hidráulico, salvo los regulados en los artículos 104 y 105 de dicho texto 
refundido.

Ejecución de las órdenes de desembalse.

3) Relacionadas con la Planificación Hidrológica:

Recopilación y, en su caso, realización de los trabajos y estudios nece-
sarios para la elaboración, seguimiento y revisión del Plan Hidrológico de 
la cuenca, de acuerdo con el punto 2 del artículo 39 del texto refundido de 
la Ley de Aguas.

Informar de la compatibilidad con el Plan Hidrológico de cuenca de las 
actuaciones que pudieran proponer los usuarios.

Redacción de planes de ordenación de extracciones en acuíferos 
declarados sobreexplotados o en riesgo de estarlo y de aquellos otros en 
proceso de salinización.

Gestión de todos los asuntos relativos al funcionamiento de la junta de 
Gobierno, el Consejo del Agua y la Asamblea de Usuarios.

4) Las propias de la administración del organismo:

Gestión de la actividad económica y financiera, de la contabilidad 
interna, habilitación y tesorería de la Confederación.

Tramitación de los asuntos del personal de la Confederación.
Gestión administrativa de las informaciones públicas, así como la tra-

mitación y propuesta de resolución de los recursos y las reclamaciones.
Gestión administrativa en materia de contratación, gestión patrimo-

nial y tramitación y propuesta de resolución de los expedientes de explo-
tación.

La Confederación Hidrográfica del Tajo está adscrita al Ministerio de 
Medio Ambiente, a través de la Dirección General del Agua, de la cual 
recibe transferencias corrientes y de capital para poder realizar sus fun-
ciones.

Como fuentes de ingresos, además de dichas transferencias, recibe 
fondos de la Unión Europea de dos tipos: Fondos Feder y Fondos de 
Cohesión. Estos fondos se reciben como consecuencia de las certificacio-
nes enviadas por las obras realizadas. Por esta misma causa se reciben 
transferencias de capital de Comunidades Autónomas, Diputaciones Pro-
vinciales y Ayuntamientos, así como de empresas públicas o privadas.

Por otra parte, también son fuentes de financiación las siguientes 
tasas y cánones:

Canon de utilización de bienes del Dominio Público Hidráulico.
Canon de vertidos.
Tasa por redacción de proyectos, confrontación y tasación de obras y 

proyectos.
Tasa por informes y otras actuaciones.

La Confederación Hidrográfica del Tajo posee la siguiente estructura 
organizativa:

Presidencia.
Comisaría de Aguas.
Áreas:

Gestión del Dominio Público Hidráulico.
Régimen de Usuarios.
Calidad de las Aguas.
Gestión Medioambiental e Hidrología.

Servicios:

Conservación y Explotación Fluvial.
Ingeniería Fluvial.
Análisis de Aguas.
Estudios Medioambientales.
Vertidos.
Vigilancia del Dominio Público Hidráulico.
Zonas (3).
Hidrología.
Gabinete Técnico.
Régimen Sancionador.

Dirección Técnica:

Áreas:

Explotación.
Acueducto Tajo-Segura.
Proyectos y Obras.

Servicios:

S.A.I.H.
Agronómico-Forestal.
Proyectos y Obras.
Aplicaciones Industriales.
Explotación Zona 1.ª 
Explotación Zona 2.ª 
Explotación Zona 3.ª 

Planificación Hidrológica:

Servicios:

Hidrogeología.
Estudios Técnicos Complementarios.

Secretaría General:

Áreas:

Económica.
Jurídico-Patrimonial.

Servicios:

Régimen Jurídico.
Recursos Humanos y Asuntos Generales.
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Gestión Económica y Contabilidad.
Sistemas Informáticos.
Expropiaciones y Patrimonio.
Recaudación.
Contratación.

Los principales responsables de la entidad son:

Presidente: D. José María Macías Márquez.
Comisario: D. José Antonio Díaz-Lázaro.
Director Técnico: D. Justo Mora Alonso-Muñoyerro.
Planificación Hidrológica: D.ª Carmen Marta Soriano Roncero.
Secretaría General: D. Juan Sanabria Pérez.

Durante el ejercicio 2006, el número medio de empleados de esta Con-
federación ha sido de 673, con 214 funcionarios y 459 laborales. A 31 de 
diciembre de 2006, el número de empleados era de 593, con 208 funciona-
rios y 385 laborales.

La Confederación está exenta del Impuesto sobre Sociedades y nin-
guna de sus operaciones está sujeta a IVA.

2. Gestión indirecta de servicios públicos y convenios.

Durante el ejercicio 2006, la Confederación ha firmado los siguientes 
convenios:

Con la Universidad Complutense de Madrid, para la realización de un 
modelo matemático de flujo en la zona no saturada de la unidad hidrogeo-
lógica 03-05.

La duración prevista para el desarrollo del proyecto es de ocho meses 
y la Confederación Hidrográfica del Tajo se ha comprometido a financiar 
la investigación a través de una aportación de treinta mil euros (30.000 €) 
al concluir los trabajos.

Con la Universidad Autónoma de Madrid, en materia de aguas subte-
rráneas para la toma de datos en el acuífero de Madrid 03.05.

La duración de este Convenio se estableció en tres meses a contar 
desde el día de su firma (27 de julio de 2006), pudiendo ser prorrogado 
expresamente, negociándose en cualquier caso el alcance económico de 
la nueva colaboración.

La aportación a realizar por parte de esta Confederación es de treinta y 
cuatro mil ochocientos euros (34.800 €) una vez finalizados los trabajos.

Con el Ayuntamiento de Moraleja, para la restauración del entorno 
fluvial en la Rivera de Gata (Cáceres).

El presupuesto para realizar las obras en el marco de este Convenio 
asciende a dos millones setecientos cincuenta y un mil ciento cincuenta y 
tres euros con cuarenta y nueve céntimos (2.751.153,49 €). Estas obras serán 
realizadas por la Confederación Hidrográfica del Tajo y se financiarán el 75% 
con cargo a Fondos Feder dentro del programa operativo para Extremadura 
y el 25% restante mediante aportación del Ayuntamiento de Moraleja.

La vigencia del presente Convenio se extiende desde el momento de su 
firma (12 de septiembre de 2006) a la anualidad 2007, aunque es suscepti-
ble de prórroga.

3. Bases de presentación de las cuentas.

a) Principios contables: Las cuentas anuales de la Confederación 
Hidrográfica del Tajo han sido elaboradas a partir de los registros conta-
bles expresados en euros y siguiendo lo establecido en la Ley General 
Presupuestaria en su artículo 128, así como en la Instrucción de Contabi-
lidad para la Administración Institucional del Estado y de acuerdo con los 
principios contables establecidos en la Ley General Presupuestaria y en el 
Plan General de Contabilidad Pública, con el fin de obtener la imagen fiel 
del patrimonio, de la situación financiera, del resultado económico patri-
monial y de la ejecución del presupuesto.

b) Comparación de la información: En el ejercicio 2006 se ha dotado 
amortización para las «Construcciones» siguiendo los criterios estableci-
dos en la Resolución de 14 de diciembre de 1999 de la Intervención Gene-
ral de la Administración del Estado, por la que se regulan determinadas 
operaciones contables a realizar a fin de ejercicio: Amortizaciones del 
inmovilizado, provisiones y periodificación de gastos e ingresos.

Con el fin de seguir el mismo criterio que para el resto de las cuentas 
del inmovilizado, se ha partido del balance a 1 de enero de 1999 y se han 
establecido las altas año a año, dotando la amortización acumulada a 31 
de diciembre de 2005 con cargo a «Otros gastos y pérdidas de ejercicios 
anteriores» (cuenta 6799) por novecientos treinta y seis mil seiscientos 
veinte euros con veintiocho céntimos (936.620,28 €).

Por otra parte, se han realizado dos ajustes de la amortización acumu-
lada tanto material como inmaterial con el fin de hacer coincidir en el 
balance dichas amortizaciones acumuladas con el importe desglosado 
cuenta a cuenta. Esta diferencia se puso de manifiesto en la revisión efec-
tuada por la Intervención General de la Administración del Estado de la 
cuenta del ejercicio 2005, comprometiéndose esta Confederación a ajus-
tar las cifras durante el ejercicio 2006.

c) Razones e incidencia en las cuentas anuales de los cambios en crite-
rios de contabilización: La forma del cálculo del remanente de tesorería se ha 

visto modificada con motivo de la entrada en vigor de la Orden del Ministerio 
de Economía y Hacienda 405/2006, de 10 de febrero. El Remanente calculado 
siguiendo el criterio anterior era de 123.430.483,46 €. El Remanente de 
acuerdo con el criterio actualmente en vigor es de 94.537.482,65 €. Por ello, el 
cambio de criterio ha supuesto una disminución de 28.893.390,81 €.

4. Normas de valoración.

a) Inmovilizado inmaterial: El inmovilizado inmaterial se encuentra 
contabilizado por su precio de adquisición.

La amortización de dicho inmovilizado se realiza por el método lineal, 
siguiendo para determinar su vida útil el criterio establecido en la Resolu-
ción de 14 de diciembre de 1999 de la Intervención General de la Adminis-
tración del Estado, por la que se regulan determinadas operaciones con-
tables a realizar a fin de ejercicio: Amortizaciones del inmovilizado, 
provisiones y periodificación de gastos e ingresos.

b) Inmovilizado material, inversiones destinadas al uso general e 
inversiones gestionadas: Las inversiones materiales se encuentran conta-
bilizadas por su precio de adquisición o coste de producción. En cuanto a 
su amortización se sigue el método lineal tomando como vida útil lo que 
se establece en la Resolución de 14 de diciembre de 1999 de la Interven-
ción General de la Administración del Estado, por la que se regulan deter-
minadas operaciones contables a realizar a fin de ejercicio: Amortizacio-
nes del inmovilizado, provisiones y periodificación de gastos e ingresos.

c) Inversiones financieras: Esta Confederación no ha realizado nin-
gún tipo de inversión de estas características durante el ejercicio 2006.

d) Existencias: Dada la naturaleza de este Organismo, no existe esta 
partida en el Balance.

e) Provisiones para riesgos y gastos: No se dotan provisiones de esta 
naturaleza.

f) Deudas: Las deudas a corto y largo plazo figuran contabilizadas 
por su valor de reembolso.

g) Provisión para insolvencias: La Confederación dota provisión para 
insolvencias por el método de la dotación global. Toda la deuda apremiada 
se provisiona por el importe total. El resto de la deuda se divide en dos:

Por una parte, la deuda del presupuesto administrativo: Se elimina la 
deuda pendiente de transferencias corrientes o de capital y del resto se 
provisiona un 2% del importe para la deuda de ejercicio corriente y un 10% 
para la de ejercicios cerrados.

Por otra, la deuda del presupuesto comercial: De esta deuda se provi-
siona un 4% del importe de la deuda de ejercicio corriente y un 15% de la 
deuda de ejercicios cerrados.

h) Ingresos y gastos: Los gastos se imputan a la cuenta del resultado 
económico-patrimonial siguiendo el criterio de devengo, es decir, las obli-
gaciones se reconocen desde el momento en que se conoce su existencia 
con independencia del momento en que se paguen. Por lo que respecta a 
los ingresos, se sigue el mismo criterio.

i) Transacciones en moneda distinta del euro: Durante el ejercicio 2006, 
esta Confederación no ha realizado ninguna transacción en moneda dis-
tinta del euro

4327 RESOLUCIÓN de 25 de enero de 2008, de la Secretaría 
General para la Prevención de la Contaminación y el 
Cambio Climático, por la que se adopta la decisión de no 
someter a evaluación de impacto ambiental el proyecto 
Autovía N-340 de Cádiz a Barcelona tramo variante del 
Barranco de la Batalla (Alicante).

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación de 
impacto ambiental, establece en su artículo 1.3 que los proyectos públicos 
o privados, consistentes en la realización de las obras, instalaciones o de 
cualquier otra actividad comprendida en el Anexo II de dicho Real 
Decreto Legislativo, así como cualquier proyecto no incluido en su Anexo I 
que pueda afectar directa o indirectamente a los espacios de la Red Eco-
lógica Europea Natura 2000, deberán someterse a evaluación de impacto 
ambiental cuando así lo decida el órgano ambiental en cada caso, de 
acuerdo con los criterios del Anexo III de la norma citada.

El proyecto Autovía N-340 de Cádiz a Barcelona tramo variante del 
Barranco de la Batalla (Alicante) se encuentra en este supuesto por 
encontrarse encuadrado en el epígrafe 9, letra k del referido anexo II.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los 
siguientes:

1. Objeto, descripción y localización del proyecto. Promotor y 
órgano sustantivo.

1.1 Objeto y descripción del proyecto.–El objeto del proyecto es el 
viaducto sobre el Barranco de la Batalla en la autovía Alicante-Alcoy de 
Cádiz a Barcelona, Variante del Barranco de la Batalla.


